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Este periódico te publica.todos los 
dias escepto tos domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces ,n. k , cuarto principal. 

Los artículos f avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de P%ta% 

francas de porte, tin cuyo requisito no se 
recibirán, v 
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MINISTERIO D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O -
B E R N A C I O N D E U L T R A M A R . 

Presidencia del Consejo de Ministros .«-Ex
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
cayo beneficio disfrutan igualmente sos augustas 
Madre y Hermana. 

L o digo á V . E . de Real orden para su inte
ligencia y efectos consiguiente?. Dios goarde á 
V . E . mucbos años. Barcelona 25 de julio de 
^84^.«iRamon Maria N a r v a e z . « S r . ministro de 
Marina^ 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E - L A 
PENINSULA. 

Negociado num. 4*.—Circular n\im. 450. 

L a reina, á propuesta de la comisión central 
de monumentos históricos y artísticos ha tenido 
á bien aprobar las siguientes instrucciones que de
ben observarse -por las comisiones proviociales 
de los mismos monumentos. 

C A P I T U L O I . 

De la organización de las comisiones. 

A r t . \ ,° Establecidas las comisiones en todas 

las provincias, como se manda por la real orden 
de 13 de junio último, su primera atención será la 
de dividirse en secciones con el objeto de s i m p l i 
ficar los trabajos. 

A r t . 2 . ? Las secciones serán tres, y abraza* 
sarán los ramos siguientes: 

4 •* BibI iotecas. — Archivos . 
2 . a Esculturas.—Pinturas. 
3. a Arqueología.—Arquitectura. 

A r t . 3 . ° L a sección primera entenderá eo lo 
formación de los archivos y de las bibliotecas, 
cuidando de aumentarlos con los manuscritos y 
obras que vayan aquiriéndose. 

A r t . h.° L a sección segunda tendrá á a u c a r * 
go la inspección de museos de pintura y escolta
ra, siendo de su incumbencia el proponer las 
mejoras que deban introducirse en dichos estable* 
gi mientas. 

A r t . 5.° L a sección tercera cuidará de p r o 
mover escavaciones»en los sitios eo donde hayan 
existido famosas poblaciones de la antigüedad, es
citando el celo y patriotismo de los eruditos y 
anticuarios; recogerá cuantas monedas, medallas, 
noticias y otros objetos antiguos puedan encon
trarse; los clasificará oportunamente , y atenderá 
en fin á la conservación de aquellos edificios, c a 
y o mérito los baga acreedores á semejante dia* 
tinción. 

A r t . 6 . ° A pesar de ser privativo de cada 
sección el ocuparse en estos ramos separadamen
te, para que todos los pasos dados por las c o m i 
siones lleven el sello de la madures , oo podrá 
ninguna sección proceder por si en mogón asan* 
to sin a o acacia ó acuerdo de la comisión* 
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C A P I T U L O I I . . i 

. De los trabajos de las secciones. 

SECdON PRIMERA, 

A r t . 7.° Las principales obligaciones de esta 
sección son la^ provenidas en la real orden.del 45 
de junio en las atribuciones H.a y 5.11 del art. 3 . ° 
esceptuando la parte que tiene relación con los 
museos. • ' 

A i t . 8 . ° Para logrqr este objeto cumplidamen
te se pondrán las comisiones de acuerdo con los 
encargados desamortización, procurando reunir to
dos los códices, manuscritos y demás documen
tos que tengan relación con las ciencias, la histo
ria y la literatura* .j * . i 

A r t . 9 . ° eoandtherf m archivo ó biblioteca 
exista aun índice ó catálogo de los manuscritos ó 
libros que en él se conservaron hasta la espíaos-
t ración de los regulares, se examinará de ten ida -
asente, se anotará la diferencia q u a se encontrare 
y se dará parte de ello al gobierno. 

A r t . 40. E n caso de adquirirse alguna not i 
cia del paradero Je tos documentos que'se hayao 
extraviado, se procederá con l a rúa cor reserva v 
solicitud a recnperarlos, como se previene en la 
disposición 2 . a del art. 5 . ° de la real orden a r r i 
ba mencionado, poniendo en conocimiento d e l 
gobierno las circunstancias que ha j a n concurrido 
á las usurpación ó. estravío de cualquier otro gé
nero. > ? 

A r t . 4 1 . Recogidos y clasificados por épocas 
y materias los documentos, manuscritos y códi-
dices c}e q*e se* habla en el art. 4 0 . se formarán 
memorias en que se de noticia del nombre y vida 
Je los autores, se califique el mérito de cada cual , 
y se señalen las relaciones que puedan tener con 
Ja historia de los hechos y de las letras. Estos 
trabajos se remitirán directamente á la comisión 
cential para que pueda utilizarlos como mejor 
cbhfeíngá. " 

A r t . 4 2 . Siendo una de las principales aten
ciones d e l gobierno crear bibliotecas que puedan 
dar impulso á La ilustración c k l pais, cuidarán las 
comisiones de reunir eo un solo local cuantos l ibros 
pertenezcan á la nación, separándolos por mate
rias, y formando con arreglo á esta clasificación 
los correspondientes índices. 

• — 
SECCION S E G A D A . 
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A r t . 13. Tendrá esta sección como uno de 
fU¿ mas importantes deberes el evitar que se pro-
lonfue por oías tiempo el abaudono en que ha 
es La Jo este género de preciosidades artísticas por 
espacio fie algunos anos. 

Ju¿ . iU. Es taw á su cargo el dar c u m p l i 
miento a 1 * disposiciones 1.* 2 . a 3* a ¡f 6 . a de l 

art. 3 . ° de la real orden de 4 5 de junio en cuan* 
to tenga relación non el ramo que se pone i SQ 

cuidado. 
A r t . 4 5 . Pedirá para el lo á los encargados 

deamortizacion los inventarios que se eslembe, 
ron a l encargarse délos bienes nacionales, y prac
ticará las mismas diligencias que respecto á los 
códices & c . se previenen en los artículos 9 y 10 
de estas instrucciones, apelando á la autoridad de 
los tribunales en caso de poner resistencia á sus 
invitaciones los que tuvieren algún objeto usur-
p a d o . i -\ '' •i* 

A r t . 4 6 . * Recogerá cuantas noticias tengan re
lación con los monumentos que por su antigüe* 
dad ó méritp artístico deban conservarse, y la 
comisión e i * yUta de. ellas propopoLrá a l gefe po
lítico cuaqtd. plagare oportuno, fejjevándolo este 

í a l gobierno « d n 4 . : 4 4 « T á V e m ^ q o e no sea de 
grande urgencia el salvar de la ruina algún objeto 
imporjUiute. Cuando esto aconteciere deberá eje
cutarse l o "que la comisión* juzgare mas conve» 
oteóte.: m . ... r . v 

A r t . 4 7 . E n los puntos en donde no hubie
re museos reunirán las comisiones en un local se* 

; guro cuantas lieozps, estatuas,, rejfav.es> | demás 
' obras de talla recojan, hasta que e l gobierno de 

S. M . disponga lo mas conveniente. 
A r t . 4 8 . Para evitar que los usurpadores de 

I cuadros á otros objetos puedan enajenarlos He-
vándolos a l . estrangevo, cuidarán las comisiones 
por medio de la sección segunda de que no se 
despache guia alguna de este género de mercadu
ría por los administradores de aduanas sin que 
antes haya sido reconocida por tres profesores, j 
sin que se presenten testimonios en que se acre
dite su procedencia/ 

A r t . 4 9 . Cuando esta fuere incierta ó sospe
chosa, quedarán los cuadros en poder de las co
misiones basta que los interesados prueben su de
recho, l o cual habrá del verificarse eh el espacio 
de 30 dias. 

A r t . 2 0 . Todos los cuadros que se recojan, 
y los que ahora existen en los museos, serán se
llados en el reverso por las comisiones con esta 
inscripción: Comisión de monumentos artísticos 
de la provincia de , cuidando que este sello 
no perjudique en nada á la pintura. Y en el ca
talogo que haya de formarse, según se manda por 
la disposición Jf.a de l art. 3 .° de la real orden 
mencionada, se espresará la procedencia de cada 
producción, con pota del dia en que fue adquiri
da. Esta disposición será es tensiva á la sección 
primera. 

A r t . 2 4 . Los catálogos serán melódicos J 
razonados; esto es, separando los cuadros po f 

escuelas, y poniendo un breve juicio sobie cada 
uno. 

A r t . 2 2 . Remitirán las conmines estos cala 
logos á la central, asi como tumbicu una nota de 

http://rejfav.es
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los objeto.¡ recogido* anualmente, «deam dol r e 

.ámeoque. e«prm el M Í , 8 . V de JaJJeal « d e » 
citada. :.i i i •>! , 

' ' (Se <toncluiv^.) 1 Ülilt/^ 
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mensuales de los niños. Los pretendí 
rán sus solicitudes al ayuntamiento 

L a escuela de educación primaría de la vjlla 
de Griñón, cuatro leguas de M a d r i d , se halla va
cante. Su. dotación ¡coQ|yt|f -fp¡c*nc$ r/< ; 4 k r ¡ ° s 
y casa habitación, y ademas las retribuciones 

lentes d i r i j i -
de dicha v ¡ -

W f W i ^ í » ^ ^ proveer. , 

. * I r • 

E n la noche del 2U al 2 5 del corriente mes 
ba^sidp i ^ b ^ 3 ,de J ( uq corral contiguq á la 
casa de sus dueños en uno de los barrios dq 
Santa Maria de la A l a m e d a , una yegua negra, 
criando, de ¿iete años, y seis cuartas de alzada, 
con las dos oreja rajadas, una cicatriz en la nalga 
derecha, calzada de una patay dos lunares en 
los costillares: un poll ino castaño, capón, de c i n 
co años; y una pol l ina negra de tres anos. Se su
plica á las justicias de ios pueblos que en el 
caso deser habidas pasenaviso á la de dicha v i l l a 
para recogerlas. 

FB.01TCSTIOCS 

>̂  • .7» 

traducidos con arreglo vi testo de Mr. E. Lit-
tré y anotados con variantes jr comentarios 
con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS S A N 
TERO. 

Fijar la atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que el divino anciano de Coo hizo 
brillar mas su talento, proporcionándoles el tes
to mas esaclo ]ue poseemos hasta el día y faci l i 
tando su inteligencia con la esplicacion d e s ú s 
principales puntos dirigida según los conocimien
tos del d i a , es el objeto que al autor ha i m p e l i 
do á realizar este trabajo, que ha sido redactado 
compendiadamente para hacerle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 

convenir con facilidad esto parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. . 

Esta obra forma un tomo en 8.° prolongado 
de 192 paginas que contiene el testo castellano 
y latino», tomado e l pr i roe ro de la colección do 
M r . E . Littrá y el segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vega, coo anotación de algunos va
riantes y e l comento de l autor. Se espende á 40 
rs. en la portería de la facultad médica de Ma« 
drid , en la imprenta de D . Manuel P i t a , calJ$ 
de las Tres Cruces; en la redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
provincias en las principales librerías. 
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G U S A N O S D E S E D A . . , 

Continuación (\). 
% i * • 

• * • 

A poco tiempo se verá á los gusanos que van 
á buscar la comida en las hojas que tiene y a p i * 
cadas y en este estado el gusano es de un pardo 
oscuro, tiene la cabeza m u y negra, y es como 
una oruga de largo; quítanse entonces las hojas 
con.los gusanos, que están agarrados á ellas, v a * 
liéodose para esto de nna aguja sin punta,» y so 
van pooiendo ex* otras cajas á montoncitos, y en
tre ellos hojas de,moral, cuidando de no ponen 
en.una caja mas que aquellos ,ue hayan salido en e l 
misinoáia, sin mezcla r los con otros, a u mentando e l 
número de cajas, á proporción de la cantidad d a 
gusanos, y caso de que no las baya se Jos p o n * 
día en cribos ó en unas tablillas con sus bordes., 
cubriéndolas como á las cajas con un lienzo, y se 
dejarán en elJas cuatro ó cinco dias, dándoles h o 
jas de moral en abundancia, ad virtiendo que desdo 
la primera edad hasta la muda primera, so lea 
dará los cogollos: durante las cuatro mudas, las 
hojas mas tiernas, y después de las mudas has
ta la seda, hojas fuertes y bien criadas; desde 
que salen hasta la segunda muda se les dará por 
la mañana y á la tarde; y desde la tercera 
muda hasta la última tres veces, y cinco ó seis desr 
de este tiempo hasta que mueren, qne es al cabo de 
seis semanas; y éste es el modo regular para que 
ellos hagan bien y con claridad sus transforma
ciones, r. P 

Es preciso tener cuidado de no darles hojas 
mojadas ni dañadas, ni de calidad diferente; co
mo tampoco envolver las nuevas con la de mué 
t iempo, olas de moral con las de morera,y cuan
do están eo las segundas cajas se Jes disminu

ía ) Véase nuestro numero 1894* 
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ye cada dia e l calor cotí que se les ha" mante
nido. ' fil íllfwi 1 •• -

ll 

oÍJ A l cabo de cuatro d cinco dias se les pondrá 
en el lugar que se l e s ' h a destinado para que 
hagan sus producciones; y-será una pieza á buen 
airé, defendida de los Tientos por medio de bas
tidores bien ajustados; de malos olores, como de 
Cebolla, ajo y del humo del tabaco; tampoco es
tarán cerca de grandes ruidos, como son las cam
panas, tambores, caldeieros y otros, cuidaudo 
de tapar todos los agujeros por donde puedan 
entrar raloues 6 algunos insectos: fórmase un 
cuadro á modo de columna, donde se ponen c i n 
co 5 seis filas de estantes, cuyas tablas ó costani
llas que tendrán su borde, distarán unas de otras 
como de pie y medio. 

Los que se esmeran en lo mejor de esta co 
secha, tienen por preciso que la pieza donde se 
pone á los gusanos de seda, esté bien clara, con 
sus vidrios, y que las puertas ventanas ajusten bien 
de modo que no puedau penetrar los relámpa
gos; y pafa ello ponen en todas las juntas tiras 
de papel encolado: quieten también que las tablas 
de que se hacen los estantes y están al través de 
los maderos que forman las columnas de este 
pequeño edificio, estén aseguradas con correas, á 
modo de goznes ó vi sagras, á uno y otro lado, 
con el fin de alzailas, y bajarlas como la tapa de 
uucofre. Según estos mismos inteligentes, una tabla 
de cuatro pies de largo y uno de ancho, puede 
tener como trescientos gusanos: un cuarto, por 
egemplo, de doce pies de largo, otro taoto de 
ancho y diez de alto, podrá contener diez y ocho 
m i l , porque podrán hacerse diez separaciones y 
tres carreras de estantes. M i l y ochocientos gusa
nos, pueden dar otros tantos capullos; pero des
contando los que perecen, se deberá considerar 
su logro como k m i l y quinientos; y siendo e l 
producto de cada ciento y cincuenta capullos, 
siendo buenos, una onza de seda en crudo, darán 
por lo mismo los m i l y quinientos, como seis l i 
bras, de seda tirada. 

C o n esta esperieocia puede trabajarse por 
mayor , á proporción de los morales ó moreras 
que haya, haciendo 4 este efecto un edificio con 
buena situación en uno cuesta, y no en valle, de
fendido de malos aires. 

E o el Langüedoc e l paisanage, en medio de 
ia poca disposición que tienen de acomodar los 
-gusanos de seda, sacan de ellos m u y buena ut i 
l i d a d , haciendo en sus mismas habitaciones su 
modo de ponerlos con caballetes ó pies derechos 
clavados á las vigas, en los que disponen sus es
tantes con tablas ó costanillas. 

Dispuesta ya la pieza para los gusanos, se los 
pondrá c o n las hojas á que están agarrados, p o 
co á poco, y con desahogo: ábrense algo las ven
tanas cuando hace sol , para acostumbra!los al 
aire, poniendo juntos los que hayan salido en el I 

M A D R I D : Imprenta 

mismo d i a , y aparte tósotroa^cnidando de dar, 
los mas espacio 4 proporción que vayan engrue. 
sando: l impiar el cuarto ó rociarle con vinagre,y 
echar algunas yerbas aromáticas, como loiuil| 0 j 

serpol, espliego y romero. • ' • 
Durante el tiempo que mantienen la fornla 

de gusanos, mudan cuatro veces de piel de ocho 
en ocho dias: en tres ó cuatro hacen esta unida, q U e 

pasan durmiendo, y asi comen y duermen a Iier. 
nativamente; y cada vez que despiertan roudaa 
la pie j , que de pardusca, va volviendo cada ves 
mas blanquecina* 

(Se continuará.) . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 28 de julio <fe18«». 

H a n ingresado en este d i a , depositados por 
540 i n d i v i d u o s , de los cuales Jos 23 han sido 
nuevos imponentes , 29,802 rs. 

Se han d e v u e l t o , á sol ic i tud de 4 5 intere
sados, 4 4 , 2 ¿ 6 rs. , 4 3 mrs . 

£1 director de s e m a n a , Pedro Jiménez k 
Haro. 

Dia 2 8 de julio. 

T r i g o de 30 á 38 rs. fanega. 

Cebada de \ 3 á 4 6 ra. v n . 

Algarrobas de 20 á 21 rs . ' 

Aceite de 52 á 5 * rs. arroba. 

Idem filtrado á 56. 

En 3o del próximo pasado junio ha 
vencido el segundo trimestre de suscri
cion á este Boletin; lo que se anuncia a 
los ayuntamientos de la provincia, para 
que vengan á satisfacer su importe a la 
redacción del mismo, $¡ta en la calle de 
las Tres Cruces, núm. 4/cuarto prin
cipal de la izquierda; advirtiendo 
los que no lo verifiquen en todo el pre
sente mes, que por único termino « 
prefija, serán de su cuenta y riesgo los 
gastos que pudieran ocasionarse por 
morosidad. 

de D . MAKULL P M A . 


